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Gobiernos sólo podrán emitir mensajes sobre salud

Iniciancampañas
...yvedaelectoral

Aprueban en INE
los lineamientos;
temen que la 4T

no los respete
ÉRIKA HERNÁNDEZ

A partirdeestedomingo,los
gobiernos federal,estatales
y municipalesentranen ve-

da de propagandaguberna-

mental.
El ConsejoGeneraldel

INE aprobó ayer los linea-
mientosquedeberánseguir
lasautoridadesde todoslos
nivelesdurantela campaña
electoralhastael 6 dejunio,
por lo que sólo se permiti-
rá,con restricciones,mensa-
jessobreeducación,saludy
proteccióncivil,en casode
emergencia.

“Deberásuprimirseo reti-
rarsetodapropagandaguber-
namentalentodoslosmedios
decomunicaciónsocial,tanto
de los gobiernosde los esta-
dos,como de losmunicipios,

otroente

bajoningúnsupuesto,quelos
entes decum-

“Losportalesdelosentes
públicoseninternetdeberán
abstenersededifundirlogros
de gobierno,asícomo refe-
renciasvisualeso auditivas
a las frases,imágenes,voces
o símbolosquepudieranser
constitutivosdepropaganda
política,electoralopersona-
lizada.Loanteriornoimplica,

plir lasobligacionesenmate-
riadetransparenciay acceso
a la información”,detallael

federalesentodo
Hoy arrancalacampaña

adiputados

elpaís,ademásdequetodas
las entidadestienenproce-
sos locales,pues renovarán
gubernaturas,congresoso
alcaldías.

En lostemasexentoses-
taráprohibidoquese inclu-
yan nombres,imágenes,vo-
cesosimbolosqueimpliquen
promociónpersonalizadade
cualquierservidor público,
difundirlogrosde gobierno,
obrapúblicao emitirinfor-
macióndirigidaajustificaro
convencera lapoblaciónde
lapertinenciaologrosdeuna
administración.

“La propaganda podrá
incluir el nombrede la de-
pendenciay suescudooficial
como medio identificativo,
siemprey cuando éstosno
se relacionendemaneradi-
rectaconlagestióndealgún
gobiernoo administración
federalo local”,añade.

Por ejemplo,se indica,
durantelaemisióndela“La
Hora Nacional”-programa
deradio-deberásuprimirse

todaalusiónapropagandade
poderespúblicos,referencias
alaelecciónohablardecam-
pañas,programasoacciones
institucionales.

“Elacuerdono implicala
restriccióndelaccesoy difu-
sióndelainformaciónpúbli-
ca necesariaparael otorga-
miento de los serviciospú-
blicos y el ejerciciode los
derechosque en el ámbito

legislación.

desucompetenciadebenga-
rantizarlos servidorespúbli-
cos,poderesestatales,muni-
cipiosy cualquierotroente
público”,aclara.

De acuerdocon el dic-
tamen,el Consejoaprobará
que 137autoridadesde to-
dos los nivelestransmitan
en sus espaciosde radio y
televisiónalrededorde420
promocionales,ligadosa los
temasexentosde la publici-
dadoficial.

La autoridad descar-
tó unas 440 campañaspor
considerarque infringíanla

En la discusión, el re-
presentantedel PRD, Án-
gelÁvila,pusoendudaque
el Gobiernofederalcumpla
con la norma,pues,conside-
ró,ha demostradoquequie-
re interveniren el proceso
electoralaprovechandote-
mas de excepción,como el
desalud.
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uNEl Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE)
sesionó ayer de forma semipresencial.


